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En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, siendo las 12:17 doce horas con 1 

diecisiete minutos del lunes 02 dos de octubre de 2017 dos mil diecisiete, en el 2 

Salón del Consejo Universitario de la Universidad de Guanajuato, dio inicio la 3 

décima segunda sesión extraordinaria del Consejo General Universitario 4 

CGU2017-E12, estando reunidas las siguientes autoridades y representantes 5 

que conforman el Consejo General Universitario: Del Campus Celaya-6 

Salvatierra: doctora Graciela Ma. de la Luz Ruiz Aguilar, Rectora del Campus. 7 

De la División de Ciencias de la Salud e Ingenierías: doctora Silvia del Carmen 8 

Delgado Sandoval, Directora de la División y Fernanda Elizabeth Moya Arenas, 9 

representante suplente de los estudiantes. De la División de Ciencias Sociales y 10 

Administrativas: doctor Benito Rodríguez Haros, Director de la División; maestro 11 

Víctor Luis Muro Salinas, representante titular del personal académico y Daniel 12 

Alejandro Díaz Cornejo, representante titular de los estudiantes. Del Campus 13 

Guanajuato: doctora Teresita de Jesús Rendón Huerta Barrera, Rectora del 14 

Campus. De la División de Arquitectura, Arte y Diseño: doctora María Isabel de 15 

Jesús Téllez García, Secretaria Académica de la División; doctora Gloria 16 

Cardona Benavides, representante titular del personal académico y María 17 

Mónica Vaca Castro, representante suplente de los estudiantes. De la División 18 

de Ciencias Económico Administrativas: doctora Claudia Susana Gómez López, 19 

Directora de la División; maestra Hilda Marisa Venegas Barboza, representante 20 

titular del personal académico y Dasaev Muñoz González, representante titular 21 

de los estudiantes. De la División de Ciencias Naturales y Exactas: doctor 22 

Agustín Ramón Uribe Ramírez, Director de la División; doctor Gustavo Cruz 23 

Jiménez, representante titular del personal académico y Ana Gabriela Morales 24 

Segoviano, representante suplente de los estudiantes. De la División de 25 

Ciencias Sociales y Humanidades: doctor César Federico Macías Cervantes, 26 

Director de la División y doctor José Elías Guzmán López, representante titular 27 

del personal académico. 28 
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De la División de Derecho, Política y Gobierno: doctor Eduardo Pérez Alonso, 29 

Director de la División y Karen Gabriela Tovar Rivera, representante titular de 30 

los estudiantes. De la División de Ingenierías: doctor Víctor Guillermo Flores 31 

Rodríguez, Secretario Académico de la División; doctor Gilberto Carreño 32 

Aguilera, representante titular del personal académico y Norma Angélica 33 

Ramírez Vázquez, representante titular de los estudiantes. Del Campus 34 

Irapuato-Salamanca: doctor Armando Gallegos Muñoz, Rector del Campus. De 35 

la División de Ciencias de la Vida: doctor José Mario Mendoza Carrillo, Director 36 

de la División; doctora Ma. del Rosario Abraham Juárez, representante titular 37 

del personal académico y Carlos David Martínez Estrada, representante titular 38 

de los estudiantes. De la División de Ingenierías: doctor Víctor Ayala Ramírez, 39 

Director de la División y doctor José Amparo Andrade Lucio, representante 40 

titular del personal académico. Del Campus León: doctor Carlos Hidalgo 41 

Valadez, Rector del Campus. De la División de Ciencias de la Salud: doctor 42 

Tonatiuh García Campos, Director de la División, doctora Ma. Teresa Pratz 43 

Andrade, representante suplente del personal académico y Paulo Adrián 44 

Rodríguez López, representante titular de los estudiantes. De la División de 45 

Ciencias e Ingenierías: doctor David Yves Ghislain Delepine, Director de la 46 

División; doctor Leonardo Álvarez Valtierra, representante titular del personal 47 

académico y maestro Azarael Adonay Yebra Pérez, representante titular de los 48 

estudiantes. De la División de Ciencias Sociales y Humanidades: doctor Alex 49 

Ricardo Caldera Ortega, Director de la División, doctora Jesica María Vega 50 

Zayas, representante suplente del personal académico y Josué Ramsés Torres 51 

Mendoza, representante titular de los estudiantes. Del Colegio del Nivel Medio 52 

Superior: doctor J. Merced Rizo Carmona, Director del Colegio del Nivel Medio 53 

Superior; maestro Alejandro Palizada Sánchez, representante suplente del 54 

personal académico; Valeria Mahadma Flores Aceves, representante suplente 55 

de los estudiantes Omar Hernández Jiménez y Dulce Fernanda Chico López, 56 
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representantes titulares de los estudiantes. Representante suplente del 57 

personal administrativo: Laura Elena Zambrano Chico. 58 

Presidió la sesión el doctor Luis Felipe Guerrero Agripino, Rector General, 59 

asistido por el doctor Héctor Efraín Rodríguez de la Rosa, Secretario General y 60 

Secretario del Consejo General Universitario; misma que se desarrolló bajo el 61 

siguiente  62 

Orden del día: 63 

1. Lista de presentes. 64 

2. Declaración del quórum legal. 65 

3. Conmemoración del 285 aniversario de la fundación de la Universidad de 66 

Guanajuato. 67 

Punto 1. Lista de presentes y Punto 2. Declaración del quórum legal.  68 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Estatuto Orgánico, el 69 

Presidente verificó con el Secretario si, previa lista de asistencia, había quórum 70 

legal para sesionar. El Secretario dio fe de que, en el pase de lista, se registró la 71 

asistencia de 45 cuarenta y cinco de los 52 cincuenta y dos integrantes que 72 

actualmente componen este órgano de gobierno. 73 

Designación de escrutadores.  74 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Estatuto Orgánico, el 75 

Presidente solicitó al Secretario designar a los escrutadores para la sesión. Los 76 

designados fueron: Dulce Fernanda Chico López, representante titular de los 77 

estudiantes del Colegio del Nivel Medio Superior y el maestro Azarael Adonay 78 

Yebra Pérez, representante titular de los estudiantes de la División de Ciencias 79 

e Ingenierías del Campus León. 80 

Previo a continuar con el orden del día, el Presidente refirió que el objetivo de 81 

la presente sesión extraordinaria era conmemorar el 285 aniversario de la 82 

fundación de nuestra Máxima Casa de Estudios, por lo cual solicitó la venia de 83 

los integrantes del Consejo General Universitario para que fuera declarada 84 
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pública y solemne. A continuación, se procedió con la votación de dicha 85 

propuesta, registrando unanimidad de votos.  86 

CGU2017-E12-01.- Con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIX del 87 

artículo 16 de la Ley Orgánica, así como en los artículos 43 88 

y 44, penúltimo párrafo, del Estatuto Orgánico de la 89 

Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo General 90 

Universitario autorizó por unanimidad de votos la 91 

declaración pública y solemne de su décima segunda 92 

sesión extraordinaria a efecto de llevar a cabo la 93 

conmemoración del 285 aniversario de la fundación de la 94 

Universidad de Guanajuato. 95 

En atención a la anuencia del pleno, el Presidente solicitó a los presentes, 96 

trasladarse al patio del Hospicio de la Santísima Trinidad para continuar con 97 

este acto solemne bajo el siguiente protocolo: 98 

1. Honores al estandarte universitario.  99 

2. Presentación de los invitados de honor.  100 

3. Reseña Histórica en conmemoración de los 285 años de la 101 

Universidad de Guanajuato a cargo del doctor Mariano González Leal 102 

y del doctor José Eduardo Vidaurri Aréchiga.   103 

4. Mensaje del Rector General.  104 

5. Clausura.  105 

Punto 1. Honores al estandarte universitario. 106 

Una vez que todos los presentes se dieron lugar en el patio del Hospicio de la 107 

Santísima Trinidad, se rindieron los honores correspondientes al estandarte 108 

universitario. 109 
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Punto 2. Presentación de los invitados de honor.  110 

Posterior a la presentación y bienvenida de los invitados de honor, se procedió 111 

con el protocolo.    112 

Punto 3. Reseña Histórica en conmemoración de los 285 años de la 113 

Universidad de Guanajuato a cargo del doctor Mariano González Leal y del 114 

doctor José Eduardo Vidaurri Aréchiga.   115 

A continuación, el doctor Mariano González Leal dio lectura a la Reseña 116 

Histórica en conmemoración de los 285 años de la Universidad de Guanajuato. 117 

ANIVERSARIO DEL HOSPICIO DE LA SANTISIMA TRINIDAD DE GUANAJUATO. 118 

Señor Rector; distinguidos miembros del Presídium; señoras y señores: 119 

Hubo una vez, hace más de cuatro siglos, una cañada deliciosa, plena de sol, de 120 

árboles y flores. Había en ella enormes vergeles cultivados por la sola mano de la 121 

naturaleza. Habitaban aquella cañada pocos seres humanos, los cuales, agrupados en 122 

tribus casi nómadas, recorrían los edénicos paisajes sin sospechar que bajo sus plantas 123 

hubiera algo que, del otro lado del mar, añoraban otros seres humanos, los que 124 

conocieron el Renacimiento de la Cultura Occidental. 125 

Un día, en los albores de la segunda mitad del siglo de la Conquista, un caballero 126 

nacido allende el mar descubrió por casualidad que, en las entrañas de aquellas tierras 127 

casi vírgenes a la planta europea, había tesoros de incalculable valor. Tras el 128 

descubrimiento que realizara aquel caballero, nació en la cañada una población cuyos 129 

habitantes, más que a hacer la guerra a los primitivos moradores de las montañas, 130 

dedicáronse a hurgar en el seno de la tierra para extraer sus fabulosas riquezas. 131 

Corrían los cincuentas del siglo XVI cuando el paraje idílico de la cañada de esmeralda 132 

fue perdiendo su vegetación; el color de sus montes fue tornándose rojizo, y la tierra, no 133 

sin reticencias, fue mostrando sus secretos, mientras en sus entrañas se abrían túneles y 134 

profundas simas en cuyos muros podía advertirse el brillo irregular de las vetas de 135 

plata.  136 

Guanajuato nació rodeado de riqueza. El orto de su historia virreinal halló en él un lugar 137 

prometedor e inexplorado. Conforme fue creciendo, se rodeó de aristocracia criolla, de 138 

ropajes de seda y de retablos churriguerescos plenos de arte y de oro: un lugar de 139 
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ensoñación donde indios, mestizos, negros, mulatos, criollos y españoles, al unísono 140 

entonaban el himno del trabajo. Y casi dos siglos después de nacido, en 1732, adquirió 141 

finalmente lo más importante, y lo que, siendo inmarcesible e imperecedero, le da 142 

todavía lustre y decoro: un venero inagotable de conocimientos que se llamó Real 143 

Hospicio de la Santísima Trinidad. 144 

Corre la tercera década del siglo XVIII. Va siendo necesario que, además del avance 145 

material, se siente una base sólida de carácter espiritual. Hay que lograr que nazca un 146 

centro humanístico que permita que Guanajuato se desarrolle a la par, material y 147 

espiritualmente. La base de la riqueza está sentada. Puede decirlo –entre otros— don 148 

Francisco Matías de Busto y Moya, hidalgo guanajuatense, descendiente de la Villa de 149 

Boca de Huérgano en las Montañas del Reino de León. Su casta, hijadalgo desde 150 

tiempo inmemorial en la Península, ha trabajado desde los albores del siglo XVII en 151 

hacer producir metal a las minas descubiertas por el navarro Juan de Jasso. Ya es 152 

Caballero de la Orden de Calatrava, y, desde 1730, Marqués de San Clemente y 153 

Vizconde de Duarte. Sus minas, Cata y Mellado entre otras, han abierto, generosas, su 154 

entrada. Luego nacerá el Camarín de la Virgen; después vendrá el estípite criollo a ornar 155 

la fachada de las iglesias. 156 

El Marqués tiene una hermana, dulce, angélica, que parece una figura estilizada que se 157 

hubiese arrancado a una estampa toledana pintada por el Greco. La misma tez 158 

amarillenta de quien nace a la riva del Tajo; la misma delgadez de carnes; la misma 159 

sonrisa dulce y apacible, la misma voz que sabe modular plegaría y canción. 160 

Doña Josefa Teresa llámase esta dama, que es viuda de un extremeño: don Manuel de 161 

Aranda y Saavedra. Doña Josefa Teresa de Busto y Moya, Muñoz de Jerez y Monroy, 162 

desciende de hidalgos montañeses, de León; heredó de sus mayores la hacienda de 163 

Aguasbuenas, al pie de la montaña del Cubilete, y posee, a la vez que sólida fortuna, 164 

cultura poco común, fe acrisolada y nobilísimo corazón que se desborda en los demás. 165 

Corazón abierto, como las alas del águila exployada del escudo de su casa. Quiere 166 

contribuir a solidificar el prestigio de la Villa de Santa Fe. Su hermano, el Marqués, ha 167 

dado un grande impulso al edificio material: a ella toca –así lo siente— elevar el espíritu. 168 

La idea va revoloteando en su cabeza y se ha vuelto ya una obsesión tenaz. 169 

Externa el propósito. Hay un guipuzcoano que posee bienes de fortuna – es dueño de 170 

haciendas en Valle de Santiago— y ofrece inmediatamente su decidida colaboración. 171 

Llámase don Pedro Bautista Lascuráin de Retana. No tiene hijos ni parientes y quiere -172 



Universidad de Guanajuato 
Acta CGU2017-E12 

Décima segunda sesión extraordinaria 
del Consejo General Universitario 

celebrada el lunes 02 de octubre de 2017 dos mil diecisiete 
 

Página 7 de 19 
 

dice – hacer un “relicario espiritual” Y hay otro sacerdote que, por amor a la fundadora y 173 

por generosidad, comienza a echar a andar la idea. Llámase don Ildefonso de Aranda y 174 

de Busto. Es hijo de doña Josefa Teresa. 175 

El padre Antonio de Ibargüen ha influido positivamente en el espíritu de doña Josefa 176 

Teresa, y así, la ha convencido a hacerse auxiliar por los jesuitas. A poco ellos se 177 

establecen en una finca propiedad de la dama. Ya ha salido mensaje al Rey pidiéndole 178 

autorización para que se funde el instituto. Es el uno de octubre de 1732 cuando vienen 179 

los jesuitas fundadores: son cinco sacerdotes de sólida cultura que advienen con un 180 

ancho caudal de emoción comprometida al servicio de la población de la Villa de Santa 181 

Fe. Sus nombres: Mateo Delgado, José Redondo, Bernardo Lozano, Diego Camarena y 182 

José Volado. Fundan el Colegio en la casa que había sido de doña Josefa Teresa; la 183 

calle se llama del Cerero. 184 

Cuenta una vieja tradición –se magari non vera, ben trovata-  que doña Josefa Teresa 185 

tenía una colmena de abejas en la sala de su casa. Cuando dejó su casa a los 186 

maestros, la siguieron a su destino hasta que –en 1742— el águila de oro y de azur del 187 

blasón de los de Busto se cubrió con crespones de luto. Las abejas regresaron a su 188 

primitiva habitación, que ya era alcoba del Hospicio. El rumor de sus alas volvió a 189 

escucharse desde entonces firme, tenazmente, como una renovada canción del trabajo. 190 

Dos años después –20 de agosto de 1744—don Felipe de Borbón y Habsburgo, el quinto 191 

Felipe de las dos Españas, aprueba la erección del Colegio. Don Pedro Bautista ha 192 

muerto cuatro meses antes, doña Josefa Teresa, dos años ha. Ninguno de los dos ha 193 

visto consolidada su obra; solo el Marqués, hermano de la señora, tiene la íntima alegría 194 

de ver cómo, poco a poco, comienzan a unirse el nombre del antiguo Hospicio –195 

dedicado a la Santísima Trinidad—con los de los más preciados ingenios provincianos 196 

de la época. Es Rector del Instituto, por primero, el Padre don Juan Bautista López-197 

Peñuelas.  198 

Conmemoramos ahora aquella fecha de emocionada recordación: el advenimiento de 199 

los cinco fundadores del noble instituto; el proemio de nuestra institución benemérita. La 200 

Historia que entonces comenzó no ha tenido tregua ni demora, desde aquí se ha 201 

construido el edificio de la cultura regional, para bien de Guanajuato y de México. 202 

El Real Hospicio de la Santísima Trinidad, luego Real Colegio de Pensionistas; después 203 

Colegio Filipense y luego instituto municipal bajo la guía generosa del Padre Marcelino 204 

https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%9C
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Mangas; el que fuera sucesivamente Colegio de la Purísima Concepción y Colegio del 205 

Estado, hoy Universidad de Guanajuato, poseen un historial opulento en bienes del 206 

espíritu; generoso, ilimitado en el dar y en el hacer.  207 

El mejor homenaje que hoy podemos tributar a quienes nos lo regalaron es, siguiendo 208 

sus miras y su ejemplo, esforzarnos en la construcción de un Guanajuato y de un México 209 

mejor: de unos hijos mejores para la Patria; de una Patria mejor para nuestros hijos. 210 

Santa Fe de Guanajuato, 1 de octubre de 2017. 211 

Mariano González-Leal 212 

Posteriormente, el doctor Eduardo Vidaurri Aréchiga dio lectura a la Reseña 213 

Histórica en conmemoración de los 285 años de la Universidad de Guanajuato. 214 

Con el permiso del Rector General y del Consejo General Universitario 215 

El 16 de septiembre de 1810 dio inicio el movimiento insurgente encabezado por don 216 

Miguel Hidalgo y Costilla y don Ignacio Allende en busca de la libertad e independencia 217 

de nuestra nación. Es verdad que la confrontación que se prolongó por espacio de 11 218 

años generó terribles estragos entre la población, de manera especial en la región que 219 

fue escenario protagónico de la lucha.  220 

Como todo nacimiento, el de nuestra Nación no estuvo exento de dolor. En la lucha por 221 

la construcción del México independiente destacó la participación de ilustrados y 222 

liberales académicos del Colegio de la Purísima Concepción.  La grandeza de sus 223 

hombres quedó manifiesta con múltiples acciones, tal es el caso del joven profesor de 224 

matemáticas José Antonio Rojas que fue exiliado acusado de conspirar a favor de la 225 

independencia nacional; igualmente figura en la historia nacional el papel de los 226 

también jóvenes profesores mártires de la independencia, Rafael Dávalos, Casimiro 227 

Chowell, Ramón Fabié y José Mariano Jiménez, los tres primeros sacrificados en la 228 

Alhóndiga y el último en Chihuahua.  229 

Los estragos de la lucha se dejaron sentir y el Colegio parecía que iba a morir. Fue la 230 

constancia en la virtud del sacerdote Marcelino Mangas lo que sostuvo en pie la labor 231 

educativa del Colegio, incluso en los años de guerra el padre Mangas sirvió de Rector, 232 

profesor y responsable de todo a costa de sacrificios que mermaron su salud. El padre 233 

Marcelino Mangas sirvió al Colegio de manera generosa y paciente desde el año de 234 
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1800 y hasta su muerte ocurrida en 1856. Consumada la independencia, fue el propio 235 

Marcelino Mangas de la Rabia quien logró sortear la injusta decisión de Agustín de 236 

Iturbide de clausurar las cátedras del Colegio, manteniendo de forma por demás 237 

humilde las de lengua castellana, latín y aritmética, entre 1821 y 1827.  238 

El abogado Carlos Montes de Oca, hombre ilustrado y fiel a la independencia nacional, 239 

ocupó el cargo de Gobernador del Estado y con una amplia visión del futuro fue un 240 

decidido impulsor de la reconstrucción y ampliación del plantel educativo en 1827. 241 

Montes de Oca determinó que las cátedras impartidas fuesen cubiertas con el erario del 242 

Estado y que las enseñanzas científicas que ahí se impartieran, buscaran formar 243 

hombres libres y buenos ciudadanos. El edifico del Colegio fue reformado. El 244 

ayuntamiento cedió la biblioteca, se creó el gabinete de física y un laboratorio de 245 

química y se inició la colección de mineralogía; por acuerdo de las autoridades del 246 

Estado y del municipio se solicitó al varón Alexander Von Humboldt una colección de 247 

libros y de diversos materiales científicos para enriquecer las labores de enseñanza.  248 

El entonces denominado Colegio de la Purísima Concepción, abrió sus puertas renovado 249 

y transformado en una institución pública de educación superior el 24 de febrero de 250 

1828, su primer Rector fue el sacerdote Marcelino Mangas de la Rabia. El Colegio ofrecía 251 

entonces las carreras del Foro o Derecho y la de Minería, así como la de Artes que 252 

comprendía dibujo, pintura, escultura y nociones de arquitectura, correspondientes a la 253 

tercera enseñanza o educación superior; y ofrecía también las cátedras 254 

correspondientes a la formación preparatoria para el ingreso a las carreras o de 255 

segunda enseñanza.  256 

El 20 de enero de 1831 se puso en funcionamiento la biblioteca pública del Estado en las 257 

instalaciones del Colegio, siendo sus primeros bibliotecarios don Demetrio Montes de 258 

Oca y Faustino Ortiz. La inestable situación político-nacional y estatal, pondría en riesgo 259 

por espacios el funcionamiento del Colegio, pero fue mayor siempre el impulso y el 260 

compromiso de profesores y alumnos que lograron mantenerlo en pie día a día con 261 

notables méritos a su creciente prestigio.  262 

Durante los años de 1833 y 1834 la población de Guanajuato fue profundamente 263 

afectada por una terrible epidemia de cólera morbus, que provocó la muerte de cientos 264 

de personas y puso en evidencia la carencia que existía en la entidad y en el país, de 265 

profesionales de la salud. La urgencia sanitaria y la arraigada tradición del Colegio  266 

consiente en instrumentar siempre enseñanzas útiles y vinculadas a las necesidades 267 
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reales del entorno social provocaron la reacción del licenciado Montes de Oca que era 268 

el Secretario del ramo de educación del Gobernador Luis de Cortázar y Rábago y de 269 

tres destacados médicos, don Mariano Leal y Araujo, Don Francisco Liceaga y Don 270 

Guillermo  Cheinnel quienes impulsaron en el año de 1837 la creación de la carrera de 271 

medicina en su primera época.  272 

El 30 de marzo de 1851 se fundaron dos organismos que finalizaron la enseñanza del 273 

derecho, la academia teórico-práctica de jurisprudencia y la honorable junta 274 

examinadora de abogados ambos organismos, que trabajaban estrechamente, fueron 275 

los garantes de la formación de profesionistas de la abogacía de primer nivel en la 276 

República mexicana y baluartes del reconocido prestigio de la institución educativa. En 277 

1856 tuvo lugar la inauguración de la Academia Guanajuatense de Literatura en un acto 278 

presidido por el gobernador Manuel Doblado, destacado abogado y político formado en 279 

el Colegio. El cierre de este año fue triste para el Colegio de la Purísima Concepción, 280 

pues el 29 de septiembre murió el respetado sacerdote Marcelino Mangas de la Rabia, 281 

promotor y centinela del Colegio que, como reza en su lápida, inculcó en la juventud la 282 

ciencia el patriotismo y la virtud.  283 

En el año de 1867 asumió la gubernatura del Estado el General, Florencio Antillón quien 284 

desarrolló importantes obras en beneficio de la entidad y particularmente del Colegio. 285 

Durante su gobierno, nombró como Rector al ingeniero Ignacio Alcocer. El Congreso 286 

Constitucional del Estado expidió el 5 de enero de 1870 la nueva Ley General de 287 

Administración Pública, mediante la cual se cambiaba el nombre al Colegio de la 288 

Purísima Concepción para denominarlo en adelante Colegio del Estado, mismo que 289 

conmutó con su reglamento desde el 12 de enero de ese año. El gobierno de Florencio 290 

Antillón mejoró las condiciones de los académicos, de los alumnos y las instalaciones 291 

del plantel; en ese entonces se ofrecían las carreras de abogado, escribano, ingeniero 292 

de mina, ingenieros geógrafos topógrafos y agrimensores beneficiadores de metales, 293 

ensayadores y farmacéuticos.  294 

En el año de 1872 se restableció la carrera de medicina que operó con gran prestigio 295 

hasta el año de 1882 en que fue suprimida. Fue también en 1872 cuando se incorporaron 296 

al Colegio del Estado un notable grupo de científicos como el profesor Alfredo Dugés, 297 

destacado naturalista que realizó importantes estudios en biología e historia natural. 298 

Igualmente, figuraron en la época el profesor de química Vicente Fernández Rodríguez, 299 

impulsor de la creación del observatorio meteorológico y astronómico en 1880, junto 300 
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con el profesor Severo Navia quien integró la formidable colección de minerales, orgullo 301 

de la Institución; poco antes en 1877 se había establecido la escuela de profesores de 302 

primera enseñanza. Otros destacados estudiantes y profesores del Colegio de esa 303 

época fueron el doctor don Jesús Chico, el licenciado Remigio Ibáñez, el licenciado 304 

Zenón Guerrero, el ingeniero Ponciano Aguilar, el licenciado Manuel Leal, el licenciado 305 

Julio García, el ingeniero Juan M. Contreras y muchos más que conforman una larga 306 

lista. En los primeros años de 1913 se expidió una nueva ley de instrucción preparatoria 307 

profesional, y el Colegio del Estado, en medio de la Revolución que había iniciado en 308 

1910, ofrecía las carreras de abogado, escribano, ingeniero de mina, topógrafo, químico 309 

metalurgista, obstetra farmacéutico y la de profesor de educación primaria y mercantil. 310 

Desde la época de 1915, y como resultado de los acuerdos del primer congreso 311 

pedagógico guanajuatense, se tomó la resolución de incluir en todas las 312 

comunicaciones oficiales el lema que distingue a nuestra benemérita institución: “La 313 

verdad os hará libres”. En el año de 1925, el destacado historiador y jurista Agustín 314 

Lanuza publicó su magistral obra Historia del Colegio del Estado de Guanajuato, un 315 

texto imprescindible para conocer a detalle el devenir de la grandeza y prestigio de 316 

nuestra institución educativa. Luego, en 1928, se celebró con extraordinario júbilo el 317 

primer centenario de la reapertura del Colegio y se escucharon las primera voces que 318 

anhelaban la transformación del Colegio en Universidad.  319 

En 1923 se creó el Departamento de Cultura y Extensión Universitaria de la Institución, 320 

sentando así un precedente en la tradición que distingue a nuestra Universidad. Para 321 

1939 y por iniciativa del licenciado Manuel Cortés, se creó el Bufete Jurídico Gratuito 322 

como un servicio social que prestarían profesores y alumnos de la Institución a la 323 

sociedad. Ya, en 1941, la comunidad académica se manifestaba una vez más a favor de 324 

la transformación del Colegio del Estado en Universidad. 1945 fue el año decisivo, como 325 

refiere el maestro Diego León Rábago en su compilación histórica de la Universidad; 326 

correspondió al prestigiado abogado Armando Olivares Carrillo encausar la revolución 327 

pacífica que consiguió hacer realidad el anhelo de transformar el Colegio del Estado en 328 

la Universidad de Guanajuato. El 25 de marzo de 1945 se publicó en el periódico oficial, 329 

la primera Ley Orgánica de la Institución, ese mismo año la Escuela Preparatoria y la 330 

Escuela de Enfermería y Obstetricia, ambas en la ciudad de Celaya, iniciaron sus 331 

actividades como parte de la propia Universidad; también en ese año se abrió la 332 

Escuela de Medicina en la ciudad de León.  333 
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En 1946 el hermoso espacio donde nos encontramos, antigua morada de los jesuitas, 334 

fue cedido a la Universidad por iniciativa del gobierno estatal. En 1947 la junta de 335 

administración civil depositó en la Universidad el archivo histórico del Honorable 336 

Ayuntamiento de la ciudad de Guanajuato, fue también en este año que inició sus 337 

actividades la Escuela de Ingeniería Civil. En 1948 se abrió la Escuela de Contador 338 

Púbico en la ciudad de Celaya, dos años después, en 1950, se comenzó la construcción 339 

del emblemático edifico de nuestra Universidad; asimismo, en ese año se celebró por 340 

primera vez la semana cultural de la Universidad y en 1951 se inauguró la Escuela 341 

Preparatoria de Irapuato. El 20 de febrero de 1953 se efectuó la primera función de los 342 

entremeses cervantinos bajo la dirección del maestro Enrique Ruelas en la Plazuela de 343 

San Roque, ese año arrancaron también las carreras de químico fármaco biólogo y 344 

químico industrial. En los 50´s se abrió un importante espacio a la cultura y a las 345 

humanidades con la fundación de las Escuelas de Música, de Artes Plásticas, Arte 346 

Dramático, Filosofía y Letras y la creación de la Orquesta Sinfónica. En 1957, durante la 347 

rectoría del licenciado Eugenio Trueba Olivares, se iniciaron las funciones del cineclub 348 

de la Universidad; fue también durante su rectorado que se fundó la Escuela 349 

Preparatoria de Salamanca y la Escuela de Enfermería y Obstetricia de León.  350 

Para 1959, se aprobó la creación de la Escuela de Arquitectura, también en ese periodo 351 

se fundó la licenciatura en Contador Público en Guanajuato, el Instituto de 352 

investigaciones fisicoquímicas, la Escuela de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, y para 353 

1957 se fundó la Licenciatura en Relaciones Industriales. En los años 70´s se fundaron la 354 

Escuela Preparatoria de Pénjamo y de Salvatierra, la Escuela de Enfermería y 355 

Obstetricia en Irapuato, y se publicó por primera vez la prestigiosa revista Colmena 356 

Universitaria. También se creó la Escuela de Agronomía y Zootecnia y las preparatorias 357 

de San Luis de la Paz y Silao, así como el Centro de Idiomas y la Escuela de Psicología 358 

de León.  En la década de los 80´s se creó el Instituto de Física y en el año de 1994 la 359 

Universidad obtuvo formalmente su autonomía luego de un proceso de análisis donde 360 

tuvo participación toda la comunidad universitaria impulsando, como siempre, desde 361 

sus orígenes, la investigación y la difusión de la cultura con los más altos niveles de 362 

calidad y con un profundo sentido humanista forjado en el deber y la responsabilidad 363 

social.  364 

Nuestra querida Universidad ha ampliado significativamente su oferta educativa con un 365 

alto sentido de responsabilidad y atendiendo a los requerimientos que nuestro presente 366 
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exige. La Universidad de Guanajuato hoy sigue siendo el referente educativo, científico y 367 

cultural de nuestra entidad, 285 años de historia de nuestra alma mater son prueba de 368 

su grandeza, prestigio y de su visión del futuro. Muchas gracias. 369 

“La verdad os hará libres” 370 

Dr. Eduardo Vidaurri Aréchiga 371 

Punto 4. Mensaje del Rector General.  372 

Posteriormente, el doctor Luis Felipe Guerrero Agripino procedió a dar lectura 373 

al discurso siguiente.  374 

Muy buenas tardes. Con la venia del Honorable Consejo General Universitario, doy 375 

continuidad al orden del día de esta sesión pública y solemne, y dando cumplimiento 376 

también a este orden del día, me remito a las menciones que hizo el Mtro. Enríquez en 377 

torno a las personalidades que hoy nos distinguen con su presencia, para expresarles mi 378 

saludo y la bienvenida a nombre del máximo órgano de gobierno universitario, el 379 

Consejo General. Gracias por estar aquí, comunidad Universitaria.  380 

Quiero primeramente contextualizar el sentido y significado de este evento. En su origen, 381 

para su organización, debo decir que fue pensado de manera diferente; fue pensado en 382 

un ánimo de festejo, de júbilo, no obstante acontecimientos conocidos por nosotros que 383 

afectan de manera importante entidades hermanas, pérdida de personas, patrimonio y 384 

sobre todo un estado de incertidumbre para nuestra Nación por supuesto que hacen 385 

incompatible nuestra expresión con un júbilo o con un festejo. Comparecemos entonces 386 

para reafirmar nuestro compromiso y nuestra misión universitaria como Universidad 387 

pública, comprometida con su entorno y con los más altos valores de la humanidad 388 

entera. Estamos aquí para hacer un encuentro con nuestra historia, con nuestros 389 

orígenes, para conocer cómo subyacen entre fechas, símbolos, y acontecimientos, el 390 

quehacer y el compromiso de personas que nos han antecedido para legarnos lo que 391 

hoy es este maravilloso proyecto educativo, lo que es hoy la Universidad de Guanajuato. 392 

Estamos aquí para expresar nuestro reconocimiento a todas esas personas a las que ya 393 

han hecho referencia el doctor Mariano González Leal y el doctor Eduardo Vidaurri 394 

Aréchiga, y por todo lo que significa hoy nuestra Institución. Estamos aquí también, para 395 

hacer una descripción fundada de la trascendencia de este gran proyecto educativo, la 396 

trascendencia que radica en esa gran capacidad transformadora de lo que es hoy la 397 
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Universidad de Guanajuato en su contexto y en sus personas. La Universidad de 398 

Guanajuato ha sido un punto virtuoso en la vida de personas y familias para trasladar 399 

desde un origen hasta un destino construido por cuenta propia. Debemos decirlo con 400 

toda claridad, sin que sea presunción sino una descripción fundada, Guanajuato no 401 

sería hoy lo que es sin la presencia de este gran proyecto educativo, científico y cultural.  402 

La grandeza y prestigio de nuestra Casa de Estudios, nos otorgan en consecuencia un 403 

profundo sentimiento de identidad, de sentido de pertenencia a esta gran colmena 404 

legendaria, no obstante, además de ello, también nos debe  otorgar una toma de 405 

conciencia para interpretar y actuar en consecuencia en relación con el contexto que 406 

hoy prevalece en nuestro entorno porque además de hacernos, de asumirnos como 407 

parte de una institución por su historia, nos comprometemos para actuar en su presente 408 

y para construir un futuro mejor. Si pensar qué piensan otras personas en este momento 409 

puede ser un ejercicio intelectual aventurado, pensar qué pensaban determinadas 410 

personas en otro tiempo en relación con lo que hoy sería el contexto nacional y mundial 411 

más que aventurado quizás hasta sería irresponsable. Sin embargo, permítaseme 412 

asumir ese riesgo y decidir que dudo mucho que Doña Josefa y Don Pedro Lascuráin de 413 

Retana hubiesen imaginado un contexto como el que hoy prevalece 285 años después. 414 

Quizás haya algunas referencias que para ellos resultarían implanteables. En efecto, 415 

toda época trae cambios importantes, trascendentes; no obstante, quienes 416 

pertenecemos a la generación actual, más que cambios en una época, prácticamente 417 

estamos hablando de un cambio de época y como Universidad pública no podemos ser 418 

indiferentes a lo que subyace en este cambio de época; por ejemplo, antes las 419 

transformaciones sociales iban más de la mano con los propios procesos que las 420 

acompañaban, eran transformaciones y procesos más paulatinos, ahora en la 421 

actualidad la sola puesta en marcha de un nuevo software conlleva procesos sociales 422 

impensables y relaciones interpersonales de manera diferente, y cuando todo pareciera 423 

indicar que dichos procesos ya están a la par, surgen otras transformaciones, 424 

generando los grandes niveles de incertidumbre que prevalecen en la sociedad actual; 425 

ahora el Estado se ha transformado. Lo que antes era el Estado-nación obedece a una 426 

lógica internacional diferente con procesos económicos diversos que involucra 427 

relaciones de la sociedad y de la persona en contextos totalmente diferentes, ahora los 428 

modelos económicos nos han planteado una situación que parece irreversible, cada vez 429 

se privatizan más con todo lo que ello implica, con todo cambio de época como el que 430 

nos ocupa, parece suceder que subyace algo que es inherente al ser humano y que lo 431 
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estamos evidenciando en la colectividad, me refiero a las contradicciones y a las 432 

dicotomías. En efecto, actualmente prevalece un inmensurable desarrollo científico, 433 

tecnológico, actualmente existe una mayor difusión y mecanismos para hacer 434 

prevalecer los derechos humanos de las personas, sin embargo, aún seguimos 435 

evidenciando grandes márgenes de violencia y una barbarie política y moral. 436 

Actualmente podemos verificar cómo se ha dado el enorme crecimiento en los niveles 437 

de opulencia, pero aún prevalecen millones en estado de indigencia. Actualmente 438 

tenemos un gran avance en el desarrollo de la ciencia de la innovación de la tecnología, 439 

pero no debemos dejar de lado que aún fallecen muchas personas por enfermedades 440 

prevenibles; actualmente toda la información que hace 285 años había en México, en 441 

América Latina, y en otras latitudes nos puede caber en un aparato de telefonía móvil; 442 

pero aún siguen existiendo personas que no saben leer y escribir.  443 

Actualmente se han roto ataduras para la expresión, para expresarnos directa y 444 

anónimamente con mayor libertad, con todos los enormes beneficios que ello implica, 445 

no obstante, han surgido otras formas irracionales de expresión y de protesta que se 446 

han derivado en una diversidad de construcciones o destrucciones o mal 447 

interpretaciones de la realidad, y con ello nuevas formas de afectación de la dignidad 448 

de la persona. Actualmente la tecnología nos permite mejores aprovechamientos de los 449 

recursos naturales; pero también somos testigos del gran deterioro de nuestro entorno 450 

natural, y todo parece indicar que la naturaleza suele actuar hasta en una suerte de 451 

legítima defensa, ante semejantes atropellos. Actualmente existe un mayor énfasis por 452 

la lucha, por el respeto de la diversidad ideológica pero aún siguen existiendo guerras, y 453 

movimientos armados por pensar diferente, por creer diferente, por tener rasgos físicos 454 

diferentes, por tener colores de piel no deseados, y ante todo ese contexto valdría la 455 

pena preguntarnos: ¿Y la Universidad qué? La Universidad en qué tiene que ver con todo 456 

aquello que le es inherente al ser humano; pero la Universidad, atendiendo a su mística, 457 

a su esencia, a su naturaleza no como la reproducción de otras estructuras formales 458 

sino acudiendo a su gran capacidad como basamento de la formación integral de las 459 

personas, el cultivo del conocimiento y la difusión del arte y la cultura. Ahí está esa 460 

capacidad de respuesta de la Universidad, porque la Universidad pública  es de los 461 

instrumentos más completos que existen en la humanidad para tratar de congregar 462 

diferentes visiones, posturas, referencias, de manera inclusiva para que aquí sea 463 

precisamente en la Universidad donde se puede generar y transmitir el conocimiento 464 

democratizándolo para que llegue a la atención de los problemas más significativos de 465 
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nuestro entorno y de la humanidad, porque es en la Universidad donde podemos 466 

generar nuevas formas de aprendizaje, utilizando las herramientas modernas pero que 467 

sirvan para promover el potencial de nuestros estudiantes, su capacidad creadora y su 468 

enorme poder intelectual, porque es en la Universidad donde podemos crear nuevos 469 

modelos de cooperación heterogéneos inclusivos con la igualdad que debe prevalecer 470 

ya sea de género, de personas, de etnias y de culturas diversas, porque es en la 471 

Universidad donde podemos tener el desafío de hacer converger la ciencia con las 472 

humanidades, de otorgar un sentido práctico al conocimiento pero siempre apegado 473 

con la ética, donde podemos hacer valer al propio tiempo la tradición con el cambio, 474 

porque es en la Universidad donde podemos encontrar los caminos para otorgarle un 475 

rostro humano a la era global, porque es en la Universidad donde podemos otorgarle 476 

sentidos éticos , humanitarios, ecológicos a las transformaciones científicas, 477 

tecnológicas e innovadoras, porque es en la Universidad donde podemos encontrar 478 

alternativas para la regulación y contrapesos de una economía de mercado bajo el 479 

reconocimiento de que estamos inmersos en una economía consumista; pero no en una 480 

sociedad de mercado, porque es precisamente en la Universidad donde podemos 481 

actuar a favor de la transformación social; pero no con carecimiento de miras, no 482 

asumiendo posturas en el corto plazo, sino llevando planteamientos de fondo sin 483 

maquillaje, que amerite un tratamiento de raíz para la atención y solución de los 484 

problemas que nos requiere la sociedad, porque es en la Universidad donde estamos en 485 

posibilidades de participar en la construcción de una mejor ciudadanía y donde 486 

podemos poner al arte y la cultura en el epicentro de todo.  487 

Desde su origen, como aquí ha quedado manifiesto, nuestro proyecto educativo surgió 488 

para transformarse desde que Doña Josefa dejó su casa como hospicio, lo hizo 489 

condicionadamente para que luego fuera Colegio, por ello debemos corresponder a esa 490 

generosidad y a ese compromiso con nuestra historia con nuestro origen, de actuar en 491 

consecuencia por ejemplo para generar una educación con mayor calidad, pertinencia 492 

y equidad, pero no podemos hablar de una educación moderna con instrumentos 493 

antiguos, tenemos compromiso moral, institucional y académico de estar a la 494 

vanguardia de nuestro contexto, por lo que tenemos que reformar, que restructurar los 495 

modelos de vinculación con los sectores, para optimizar toda esa gran capacidad 496 

investigadora y de creatividad de la comunidad universitaria con los sectores, bajo el 497 

reconocimiento de la misión universitaria, ya que en la Universidad estamos para 498 

responder a la sociedad, para que nosotros como Institución estemos en mejores 499 
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posibilidades de que el arte y la cultura tengan un mayor impacto intra y extra muros. 500 

Ser omisos ante estos 285 años sería gesto de ingratitud, pero rememorar haciendo lo 501 

mismo sería una conmemoración incompleta y si se me permite hasta irresponsable, 502 

necesitamos hacer mucho más que aquello que hemos venido realizando. 503 

En el marco de esta conmemoración iniciaremos una serie de actividades que nos 504 

refrenden precisamente este compromiso, estas actividades por supuesto que son 505 

complementarias a toda una planeación dada de nuestra casa de estudios, y esas 506 

actividades enmarcan en personas, símbolos y quehacer académico; por ejemplo, 507 

tratándose de personas, activaremos de manera significativa los procesos de 508 

reconocimiento al mérito universitario, desde doctorados honoris causa hasta el 509 

reconocimiento de quienes han trascendido por su aportación a nuestra Casa de 510 

Estudios, de las funciones sustantivas en el arte, la cultura y el deporte. Asimismo, 511 

generaremos una mayor aproximación con los encuentros de hermandad con la 512 

comunidad de egresados y jubilados. Instauraremos un programa importante para 513 

reafianzar los símbolos universitarios en cada sede de la Universidad donde 514 

prevalezcan aquellos símbolos que nos otorgan esta identidad y los propios de cada 515 

espacio universitario de acuerdo a su tradición específica; por lo que concierne al 516 

quehacer académico, realizaremos una reforma profunda reclamada por muchos años, 517 

desde que yo era estudiante, del servicio social universitario para reducir procesos, 518 

trámites y hacer que prevalezca su mística y su esencia, y darle oportunidad a las 519 

iniciativas de los estudiantes, con proyectos de los que se privilegie el quehacer 520 

comunitario en beneficio de la sociedad más que la cuantificación de horas y horas. 521 

Asimismo, estableceremos una reforma importante a Radio Universidad de Guanajuato 522 

a partir de su consejo que para tal efecto se ha construido, que comprenden la 523 

renovación de su acervo, la aproximación con otras instituciones para ofrecer otra 524 

programación acorde a la mística universitaria y que se genere mayor participación de 525 

la comunidad universitaria, se relanzará la editorial universitaria de nuestra Casa de 526 

Estudios abriendo una línea de editorial específica, y también una exposición de las 527 

plataformas digitales, que se visualicen por supuesto con mayor énfasis a la 528 

participación de las entidades, los Campus y el Colegio de Nivel Medio Superior. 529 

Asimismo, otorgaremos mayor funcionalidad y presencia a la biblioteca Armando 530 

Olivares Carrillo, también por lo que concierne a la participación cultural del nivel medio 531 

superior se hará pronto ya, el anuncio de un proyecto que llamamos “Cervantes va a la 532 

prepa”; generaremos proyectos académicos, emblema con la participación del 533 
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liderazgo de nuestras autoridades académicas. Somos antes que todo profesores y 534 

profesoras en funciones directivas, por ello tanto las rectoras como los rectores de 535 

campus, Director del Colegio de Nivel Medio Superior y autoridades en general, 536 

trataremos de enfocar proyectos emblemáticos que atiendan problemas específicos de 537 

la sociedad de manera multidisciplinaria trasversal.  Me permito citar dos: uno de ellos, 538 

por ejemplo, un programa de prevención social de la violencia que comprenda rubros 539 

como la salud, adicciones, cultura de la legalidad, aproximación al arte y la cultura 540 

sobre todo en la juventud; otro tema sería el programa de prevención de situaciones de 541 

riesgo y desastre que comprendería diferentes rubros, no de manera reactiva, sino 542 

pensando en lo futuro, rubros como la actuación estratégica en materia de salud física y 543 

psicológica, subsistencia, patrimonio, aspectos jurídicos, estudios de suelo, materiales, 544 

medio ambiente, cultura de protección civil, de reactivación económica, logística y 545 

comunicación afectiva.  546 

Comunidad Universitaria, comunidad estudiantil, personal académico, personal 547 

directivo, administrativo, de servicios: pertenecer a la Universidad de Guanajuato es un 548 

acto de voluntad, somos herederos de una gran tradición, de un gran prestigio. Para 549 

nosotros, la Universidad no es un edificio en el que vamos a estudiar, dar clases o un 550 

centro laboral al que vamos a trabajar. La Universidad es nuestra casa del alma, por lo 551 

cual conlleva una enorme responsabilidad; esta casa se fundó no para perdurar sino 552 

para trascender, y es a las generaciones actuales, a esta generación, a la que nos 553 

corresponde redoblar nuestros esfuerzos. Estas cincuenta mil personas, prácticamente, 554 

que conformamos la comunidad universitaria tenemos ese enorme compromiso; una 555 

generación trasciende en la medida que hereda a la que sigue más de lo que recibió de 556 

su precedente, y estamos legitimados para disfrutar la cosecha del presente siempre y 557 

cuando coadyuvemos en la semilla del futuro. Estoy cierto de que estamos aquí 558 

precisamente en el marco de esta toma de conciencia.  559 

Comunidad universitaria, tengo la plena seguridad de que lo que hoy nos congrega en 560 

el marco de esta conmemoración, es la renovación de un pacto moral con nuestra Casa 561 

de Estudios, para reafirmar nuestro sentido de pertenencia en un marco de 562 

responsabilidad y redoblando nuestros esfuerzos en torno a este gran proyecto 563 

universitario, porque tengo la seguridad de que actuando con ese espíritu de comunidad 564 

universitaria en lo colectivo y en lo individual con el paso de los años en otros tiempos y 565 

en otros espacios conocidos o desconocidos, podamos decir que estuvimos en la 566 



Universidad de Guanajuato 
Acta CGU2017-E12 

Décima segunda sesión extraordinaria 
del Consejo General Universitario 

celebrada el lunes 02 de octubre de 2017 dos mil diecisiete 

Página 19 de 19 

Universidad, estuve en la Universidad, viví en la Universidad, me entregué a la 567 

Universidad. Gracias Universidad y por su atención muchas gracias, muy amables. 568 

Dr. Luis Felipe Guerrero Agripino 569 

Concluidas las intervenciones y no habiendo más asuntos que desahogar, se 570 

procedió con el cierre de esta sesión pública y solemne, siendo las 13:43 trece 571 

horas con cuarenta y tres minutos del día de su inicio.   572 

Acuerdo: 573 

CGU2017-E12-01.- Con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIX del 574 

artículo 16 de la Ley Orgánica, así como en los artículos 43 575 

y 44, penúltimo párrafo, del Estatuto Orgánico de la 576 

Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo General 577 

Universitario autorizó por unanimidad de votos la 578 

declaración pública y solemne de su décima segunda 579 

sesión extraordinaria a efecto de llevar a cabo la 580 

conmemoración del 285 aniversario de la fundación de la 581 

Universidad de Guanajuato. 582 

Doy fe. 583 

Atentamente, 584 

“La verdad os hará libres” 585 

586 

DR. HÉCTOR EFRAÍN RODRÍGUEZ DE LA ROSA 587 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 588 


